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Creado y Aprobado por asamblea y comité ejecutivo gestión  2013-2015 

Presidente: Dr. Luiz Lobo 

Comité de Educación: Dr. Raúl Parra 

Comité de Residentes:   

Dr. Henry García Guevara



 

 

Organización del Premio cada año: 

 

Presidente: 
 

Secretario:  

 

Comité Organizador Premio Mario Scarrone  
 

Comité de Residentes: 
 
 
Comité de Galardones, credenciales y certificados: 

 
 

 

Apoyo, Evaluación y Supervisión: 
 

Comité de Educación para ALACIBU: 
 

 

COMITÉ DE CENTROS DE FORMACIÓN Y REFERENCIA DE ALACIBU: 
 

 

COMITÉ DEL MEMORIAL, DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE LA CBMF de ALACIBU 
 

 

PRESIDENTE ELECTO: 
 



 

 

 

Comité de Profesores y Doctores Evaluadores: 
 

Los cirujanos incluidos en el listado de evaluadores son y serán siempre miembros de centros 

de estudios, residencias, facultades donde se imparta la Especialidad de Cirugía Bucal y 

Maxilofacial. Así como se incluirán cirujanos prominentes de áreas específicas y miembros del 

comité ejecutivo de ALACIBU. 

Para el mismo, cada año la Comisión de Residentes de ALACIBU realizará un llamado a 

propuestas provenientes de centros de estudios y las sociedades locales para la inclusión de 

nombres adicionales. Los miembros a su vez podrán ser repetidos en cada año que su trabajo y 

colaboración sea necesaria. 

El listado de los evaluadores de cada año será publicado al final del proceso de selección 

para garantizar el anonimato. Y su labor será reconocida en forma de certificado. 

 

 

Objetivo: 

 

Estos galardones tienen como objetivo reconocer a los 4 residentes más distinguidos formados en ese 

año por los centros de estudio reconocidos e incluidos en el listado latinoamericano de ALACIBU 

anualmente. 

 

 

Numero de Galardones y Repartición Geográfica: 
 

4 galardonados, uno por cada región estipulada en los estatutos vigentes de ALACIBU. 
 

• 1) Región 1: México, Cuba, Haití, República Dominicana 
 

• 2) Región 2: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 
 



 

 

• 3) Región 3: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela 
 

• 4) Región 4: Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. 
 

 

 

  



 

 

Logística: 
 

• Será una actividad coordinada por el Comité de Residentes y Estudiantes de Postgrado de 

CTBMF (Comisión de trabajo permanente de ALACIBU), quien en la figura de su coordinador o 

de un designado por la misma tomará cuenta de la gerencia y organización de esta actividad. 
 

• Apoyo Logístico: Subcomisión de Representantes de los Residentes ante ALACIBU (compuesta 

por los residentes de este cuerpo) donde velaran por la organización y recepción del material e 

información 
 

• Evaluación Académica: Coordinada por la Comisión de Educación (Comisión de trabajo 

permanente de ALACIBU) 
 

• Poseerá una subcomisión creada para la evaluación de credenciales y las 

entrevistas quienes realizarán el análisis final.  En ella serán incluidos, cirujanos 

de conocido renombre y aporte científico a la especialidad, profesores 

universitarios y de las residencias de las diferentes regiones de Latinoamérica. 

 

Características del Premio: 
 

• De orden académico. 
 

• Carácter anual. 
 

• De evaluación en dos etapas: 1 curricular y 2 entrevista. 
 

• La notificación de apertura del proceso de recepción de documentos y evaluación de los 

aspirantes será informada públicamente en los canales de información de ALACIBU y vía correo 

electrónico a las asociaciones nacionales y a los centros de formación con antecedencia al 

proceso. 

 

Elegibilidad: 
 

• Haberse formado como Cirujano Buco-maxilofacial por alguna de las residencias registradas en 

la base de datos de ALACIBU (presentar título o carta de culminación diciembre 2020). 



 

 

• Estar formado entre el periodo de tiempo estipulado para los aspirantes (1 año – asociado a la 

fecha de grado y las entregas del premio): 
 

Ej: - Premio a entregarse en diciembre 2021 – 



 

 

Competirán aspirantes formados desde la entrega del premio anterior hasta los formados antes del 

premio. 

• Haber sido postulado a través de una carta dirigida a la Comisión de Residentes y Estudiantes 

de Postgrado en CTBMF, escrita por el coordinador del centro de formación del aspirante 

(m á x i m o  1 aspirante por centro de formación). 
 

• Ser miembro de la Sociedad local de su país. 
 

• Haberse formado en una residencia reconocida por su asociación local y parte del listado de 

residencias de ALACIBU. 

 

 

Recaudos: 
 

• Carta de postulación firmada e identificada por el coordinador del centro de estudios postulante. 
 

• Copia del título o carta de culminación. 
 

• Currículum en Formato Vitae (con respaldos en formato PDF en un solo documento) 
 

• Copia del Documento de identidad. 
 

• Carta firmada por la asociación local del país que reconozca al centro de estudios en el que curso 

el aspirante sus estudios de la especialidad en cirugía. 
 

• Documento expedido por la institución formadora que incluya: 
 

1. Calificaciones (con explicación del sistema numérico usado y con la 

transformación de estas al sistema decimal de 0  a 10 puntos- se incluye tabla 

de conversión en este documento). 
 

2. Bitácora quirúrgica de las actividades quirúrgicas realizadas por el estudiante 

durante su formación). 



 

 

 

Evaluación: 
 

Primera Etapa (Académica-Credenciales): se realizará a través de la valoración de las credenciales 

solicitadas con el uso de un baremo (incluido en el Documento). 

1. Calificaciones. 
 

2. Curriculum. 



 

 

3. Posición de grado. 
 

4. Bitácora quirúrgica. 
 

En caso de empates en esta etapa, pasaran a la siguiente los contendientes de igual calificación sin 

limitación de personas, solo asociada esta excepción a esta condición. 

 

 

Segunda Etapa (Entrevista): 
 

Pasan a esta etapa los 2 mejores candidatos (de cada región) y serán entrevistados por los 

evaluadores miembros de la subcomisión del premio (no podrán ser evaluados por compatriotas del 

mismo país y/o de la misma región o por profesores de países o regiones diferentes que hayan 

participado en su formación). Estas serán realizadas a través de canales digitales de comunicación, 

posterior a las mismas el evaluador emitirá una calificación (del 0 al 10) y un micro informe de las 

impresiones del entrevistado. 

 

En caso de empates entre los aspirantes en esta etapa se recurrirá a la evaluación de un entrevistador 

más, hasta lograr el desempate. 

 

 

Premio: 
 

- Certificado que incluirá el nombre del galardonado, año y centro en el 

que se formó firmado por las autoridades de ALACIBU. 

- La exoneración inscripción al CIALACIBU. 

- Una carta del Cirujano a quien se le hace honor con el nombre del 

premio. 
 

Nombre del Premio: 
 

En fecha de 30 de octubre del 2014 en reunión del comité ejecutivo de ALACIBU y en presencia de la 

representación nacional de diversos países‚ basados en sus aportes en diferentes áreas de la cirugía 



 

 

latinoamericana como la investigación – docencia y actividad gremial se decidió dar el nombre al 

Premio de: 
 

• Dr. Mario Scarrone



 

 

 

 

 

 

B A R E M O 

 

 

 

 

 

 

 

PREMIO DE LA ASOCIACION LATINOAMERICANA DE CIRUGIA Y 

TRAUMATOLOGIA BUCO-MAXILOFACIAL A LOS RESIDENTES MAS DISTINGUIDOS 

DE LATINOAMERICA 



 

 

 

 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN RECONOCIMIENTO DE LA ASOCIACION 

LATINOAMERICANA DE CIRUGÍA Y TRAUMATOLOGIA BUCO-MAXILOFACIAL DE 

LOS RESIDENTES MÁS DISTINGUIDOS DE LATINOAMÉRICA 

 

 

 

 

Nombre del Aspirante:   
 

Correo Electrónico:    

 

Teléfonos: /    

 

Número de Identificación: Pasaporte  Cédula  

 

Curso de Postgrado o Residencia:    

 

País:    Ciudad:    

 

 

 



 

 

 

(Todas las informaciones aquí solicitadas deberán ser respaldadas con copias en formato 

pdf de cada una de ellas) 

 

 

 

El presente baremo será aplicado para la selección del ganador de la Asociación 

Latinoamericana de Cirugía y Traumatología Buco-Maxilofacial de los residentes más 

distinguidos de Latinoamérica, 



 

 

 

Este instrumento consta de 2 Fases a las cuales se les ha asignado valores porcentuales. 

 

 

PRIMERA FASE contempla: 

 

Valoración de credenciales académicas y profesionales (Calificaciones, Curriculum, 

P o s i c i ó n  de grado y Bitácora quirúrgica). 

 

 

SEGUNDA FASE contempla: 

 

Valoración de las entrevistas. 

 

 

FASE DE DESEMPATE contempla: 

 

Valoración de la tercera entrevista. 

A continuación, se discriminan cada una de las partes en referencia:



 

 

 

A. PRIMERA FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

Esta parte se calificará con un máximo de cien (100) puntos y representa un 60% de la 

puntuación total. 

 

DESCRIPCIÓN PUNTOS VALORES ASPIRANTE 

A  
 

A.1 

 
 

(Valores de 0 a 10 puntos) 

multiplicar el valor total por 2. 

 
 

20 

 

  
 

A.2 

 
 

Número de la promoción, 
 

1er lugar: 10 puntos. 
2do : 7,5 puntos. 
3er : 5 puntos. 
4to : 2,5 puntos. 
Siguientes: 2 puntos. 

 
 
 
 

 
10 

 

  
 

A.3 

 
 

Valoración de Credenciales Académicas y 

Profesionales. 

 
 

50 

 



 

 

 A.4 Record/Bitácora Quirúrgica  ( incluir copia 
proveniente del centro de estudios) 
Se exigen 75 pacientes de cirugía mayor, de los cuales 
al menos (según estándar #4 de BLACIBU): 

  



 

 

  • 10 pacientes de Trauma (de los tres tercios). 

• 10 pacientes de patología (incluye abordaje a 
la ATM y por los menos otros tres tipos de 
procedimientos que incluye glándulas 
salivales, infecciones en cabeza y cuello, 
neoplasia y cirugías del 5to par). 

• 10 pacientes de cirugía ortognática. 

• 10 pacientes de cirugía reconstructiva y 
estética (incluye colocación de implantes, 
injertos óseos y de tejidos blandos, 
reparación de hendiduras y fisuras faciales) 

 
 
 

75 pacientes: 20 puntos 
 

57 pacientes: 15 puntos 
 

39 pacientes: 10 puntos 
 

21 pacientes: 5 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20 

 

 A.5 TOTAL 

 
60% Nota final Primera fase 

XA = Calificación Total x 60 / 100 

 
 

100 

 
Total = 

XA = 



 

 

 

B. SEGUNDA FASE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

Esta parte se calificará con un máximo de Cien (100) puntos y representa el 40% de la 

evaluación definitiva. 

 

 DESCRIPCIÓN PUNTOS VALORES ASPIRANTE 

B B.1 Entrevista con el Evaluador número #1. 50  

 B.2 Entrevista con el Evaluador número #2. 50  

  
 
 

B.3 

 
 

TOTAL 

 
40% Nota final Segunda fase 

XB = Calificación Total x 40 / 100 

  
 

Total = 

XB = 



 

 

 

C. FASE DE DESEMPATE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 
 

Esta parte se calificará con un máximo de Cien (100) puntos y representa el 40% de la 

evaluación definitiva, sustituyendo la calificación obtenida en una primera ronda en la 

segunda fase. 

 

 DESCRIPCIÓN PUNTOS VALORES ASPIRANTE 

C C.1 Entrevista con Evaluador número #3. 50  

 C.2 Entrevista con Evaluador número #4. 50  

  
 
 

C.3 

 
 

TOTAL 

 
40% Nota final Segunda fase 

XC = Calificación Total x 40 / 100 

  
 

Total = 

XC = 



 

 

 

 

CRITERIOS QUE FUNDAMENTAN EL BAREMO PARA LA SELECCIÓN RECONOCIMIENTO DE LA 

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE CIRUGÍA Y TRAUMATOLOGIA BUCO-MAXILOFACIAL DE 

LOS RESIDENTES MÁS DISTINGUIDOS DE LATINOAMÉRICA 

1. Promedio Ponderado de Calificaciones: 

El promedio ponderado de las calificaciones de las asignaturas cursadas en los estudios 

de postgrado será tomado con su valor entero y decimal (2 decimales), comprendidos en 

la escala del 1 al 10, según la tabla de equivalencias (a continuación). A efecto del 

baremo, este será multiplicado por 2. 

 

PAÍS CALIFICACIONES 

10 9 8 – 7 6 5 4 – 3 1 – 2 

Escala 

cualitativa 

Internacional 

 
Excelente 

 
Muy Bien 

 
Bien 

 
Satisfactorio 

 
Suficiente 

 
Fracaso 

se requiere 

más 

trabajo 

 
Fracaso 

se requiere 

mucho más 

trabajo 

Escala ECTS 

(Europa) 

 
A 

 
B 

 
C 

 
D 

 
E 

 
FX 

 
F 

 
Escala  decimal 

1 al 20 

 
20 

 
19 – 17 

 
16 

14 

 
13 – 12 

 
11 – 10 

 
9 – 6 

 
5 – 1 

 
México 

 
100 – 90 

 
89 – 80 

 
79 

70 

 
69 – 60 

 
59 – 50 

 
Menos de 49 

Chile 7 7 6 -5 4 3 2 1 

Colombia 5 4 4 3 2 1 



 

 

 
EEUU 

y Canada 

 
A+ / A 

 
B+ /B 

 
C 

C+ 

 
C- 

 
D 

D+ 

D- 

 
Fracaso 

 

Valoración de Credenciales 

Fuente: Universidad Simón Bolívar de Caracas 

 

Todas las credenciales aquí incluidas y evaluadas serán solo tomadas en consideración si fueron 

realizadas durante el tiempo de formación. 
 

 

 

Credencial Puntuación máxima Puntuación del Aspirante 

Actividad Docente durante su tiempo 

de formación como cirujano. 
 

1 punto por año 

Máximo 5 puntos  

Actividades de ayuda y desarrollo social 

realizadas durante el tiempo de la 

residencia ( Ej: jornadas de salud en zonas 

de escasos recursos, programas de salud 

y asistencia de fundaciones y afines) 
 

1pt cada una 

Máximo 3 puntos  



 

 

Fellows, diplomados o Cursos no 

conducentes a título Académico 

evaluados en la especialidad ( ej: ATLS, 

cursos de implantes , fijación rígida) 
 

Duración mínima 100 horas 

Nombre del curso realizado: 

Máximo 3 puntos  

   



 

 

 

 

 

 

1,5 pts cada uno 

  

Cursos no conducentes a Título 

Académico, evaluados, 
 

NO afines con la especialidad. ( Ej: 

Prótesis sobre implantes, jornadas 

medicas de otras especialidades) 
 

Curso:   

Duración mínima 40 hrs. 

0,5 pts cada uno 

Máximo 1 punto  

Asistencia a cursos afines con la 

Especialidad, no evaluados. 
 

Duración mínima 6 horas. 
 

0,25 puntos cada uno, máximo 20 

cursos. Número de cursos:   

Máximo 5 puntos  

Asistencia a cursos comunes 
 

(Bioética, Metodología de la 

Investigación, Bioseguridad, Primeros 

Auxilios, Gerencia en Salud y similares) 1 

pt cada uno 

Máximo 3 puntos  

Publicaciones en Revistas, Indexadas 

y/o Arbitradas. 
 

1 punto cada uno 

Máximo 10 puntos  

Trabajos (Poster) presentados en 

Jornadas o Congresos. 
 

(El mismo trabajo se valorará una sola 

vez). 

 

 

  

Máximo 6 puntos  



 

 

0,25 puntos c/u.   

Conferencias dictadas 
 

1 punto cada una 

Máximo 4 puntos  

Temas Libres 
 

0,5 puntos cada uno 

Máximo 5 puntos  

Cursos dictados. 
 

1 punto c/u 
 

(Mínimo 8 horas). 

Máximo 3 puntos  

Capítulo de Libros 
 

2puntos cada uno 

Máximo 4 puntos  

Premios de formación (Mención, 

Summa Cum Laude y Magna Cum Laude) 

2 puntos cualquiera de 

ellos 

 

Premios y Órdenes emitidas por 

distintas Instituciones, Premios 

Estudiantiles aprobados por las 

Facultades, centros de formación, 

instituciones afines y Sociedades 

Científicas diferentes a premios de 

formación. 0,50 puntos c/u. 

Máximo 4 puntos  

Representación Gremial, Deportiva y 

Directivas de Sociedades Científicas. 
 

0, 5 puntos cada año ininterrumpido. 

Máximo 1 punto  

Representación Estudiantil ( jefe de 

residentes, centro de residentes del 

hospital y afines) 
 

0,5 punto c/año 

Máximo 1 punto  

 


